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EN ZARAGOZA

En la Administración del Bo l e l ín , sita 
•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pagc de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

MliiimniULP

/

30 PESETAS AL AÑO -EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes

)»

. Las leyes obligan en la Ponínaaia, Islas adyacentes, Canarias y 
••rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
•osa (Código civil.) , , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capt- 
*R1 de provincia desde que se publican oucialmente en olía, y 
^•sde cuatro días después pura los demás pueblos de la misma 
Provlecia (Ley de 8 de Nov! imbre do 1881.)

Inmediatamente que loe Brea. Alcaldes y Secretarios reciba» 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitie de coo- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Sres. Socretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
final de cada semestre.
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PR̂ SiDEHCIA DEL CONSEJO DE liÜIHiSTROS
SS . MM. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 

Madre la Reina Doña María Cristina, 
^S. AA. RR. los Serenísimos Sres. Prín
cipes de Asturias, Infantes D. Alfonso y

Fernando é Infanta Doña María Teresa 
?°ntinúan sin novedad en esta Corte en su

)

aportante salud.
^Gaceta 21 Mayo 1903.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr: Remitido á informe del Consejo de Es- 

^do en pleno el expediente instruido con motivo 
una instancia elevada á este Ministerio por va- 

individuos del gremio de orífices plateros de
Corte, solicitando la creación de un nuevo 

epígrafe con una cuota intermedia entre la que ao- 
^almente tiene señalada su industria y la asigna- 

á los vendedores de objetos de oro y plata en 
^rtal, dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo 

siguiente dictamen:
. «Exorno. Sr.: De Real orden comunicada por el 
^inisterio del digno cargo de V. E. ha sido remi- 
^0 á informe de este Consejo el adjunto expe- 
^lente, del cual resulta:

Que varios orífices plateros de esta Corte, clasi

ficados en la clase 1.a de la tarifa 4.a de industrial» 
solicitan la inclusión de un nuevo epígrafe al obje
to de poder oonti ibuir por una cuota intermedia 
entre la que hoy tienen señalada y la asignada á 
los vendedores de objetos de oro y plata en portal, 
clase 11, núm. 11 de la tarifa 1.a Fúndanse para 
deducir esta pretensión en que los vendedores de 
portal, que pagan 130 pesetas, pueden vender ob
jetos de oro y plata, aunque contengan piedras 
finas; es decir, en que gozan para la venta de igua
les ó casi mayores atribuciones que los reclaman
tes, que satisfacen 610 pesetas. La Dirección gene
ral de Contribuciones pretende como medio más 
pertinente de atender las reclamaciones de los re
currentes:

l .° Redactar el epígrafe 11, clase 11, tarifa 1.a 
en la forma siguiente: «Vendedores en portal y al 
por menor de quincalla y bisutería de todas clases, 
pudiendo vender objetos de oro y plata con piedras 
finas que no sean brillantes, perlas enteras, rubíes, 
esmeraldas ni zafiros, y sin derecho á la venta de 
pedrería sin montar; y

2 .° Adicionar una nota al epígrafe núm. 2 de 
la clase 1.a, tarifa 4.a, que diga: «Estos industria
les podrán vender las joyas que construyan, con
tengan ó no pedrería fina, usando de la facultad 
que concede el art. 51 del reglamento.

En tal estado el expediente, se consulta el pare
cer de este Consejo:

Considerando que lo que motiva la reclamación 
de que se trata es la desigualdad con que tributan 
los industriales comprendidos en el epígrafe 11, 
clase 11, tarifa 1.a, con relación á los que figuran 
en el núm. 2, clase 1.a, tarifa 4.a, dado que por la 
redacción que al primero de dichos epígrafes dió



734 BOLETIN OFICIAL

la Real orden de 10 de Julio de 1899, todos estos 
industriales gozan de idénticas ó casi iguales atri
buciones para la venta.

Considerando que para poner fin á esta desi
gualdad basta con aclarar, con sujeción á las dis
posiciones del reglamento y al espíritu que infor
ma las tarifas, los epígrafes en que figuran los dos 
grupos de industriales de referencia:

Considerando que según los artículos 51 del re
glamento, los industriales comprendidos en el epí
grafe núm. 2 de la clase 1.a, tarifa 4.a, tienen facul
tad para vender los productos de su arte, conten
gan ó no piedras finas:

Considerando que á los clasificados en el núme
ro 11, clase 11, tarifa 1.a, debe prohibirse la venta 
de joyas con piedras finas, toda vez que el verda
dero objeto del epígrafe es sólo la venta de quinca
lla y bisutería, como así lo prueba la exigua cuota 
que se les señala:

Considerando que con la redacción que entiende 
debe darse la Dirección general de Contribuciones 
al epígrafe 11, clase 11, tarifa 1.a, y con la nota 
que propone adicionar al núm. 2, clase 1.a, tarifa 
4.a, quedarían bien precisadas las atribuciones para 
la venta de uno y otro grupo de industriales, de
sapareciendo, por tanto, la desigualdad que hoy se 
nota en las cuotas de contribuciones que respecti
vamente satisfacen.

El Consejo opina que procede resolver el presen
te expediente de conformidad con lo propuesto por 
el mencionado Centro directivo».

Y habiéndose conformado 8 M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1903.—
R. San Pedro.—Sr. Director general do Contribu
ciones. ■

____________ (Gaceta 14 Mayo 1903a

' SECCION CUARTA
Tesorería do Hacienda do la provincia do Zaragoza

El Representante de la Sociedad Arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia, D. Juan Casa
do y Torres, en uso de las atribuciones que le con
fiere la condición 6.a del contrato de arriendo, ha 
tenido ábien nombrar Recaudador Auxiliar Agente 
ejecutivo para la primera zona de Ateca á D. Vi
cente Ruiz Marqués.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 19 de Mayo de 1903.—V.° B.°—El De
legado, R. Guijarro.—El Tesorero, Juan R. Caste
llanos.

SEOOION QUINTA ■
COfflANDANCIA DE LA GIMA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° de Junio próximo, á las diez, se verifi

cará en la Casa-cuartel de la misma, Coso, 135, la 
subasta de las armas depositadas.

Lo que se hace saber para conocimiento de la9 
personas que deseen tomar parte en el acto. 

Zaragoza 20 de Mayo de 1903.—El Teniente Co
ronel primer Jefe, Ricardo Murillo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins* 

tanoia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manue 

Infante Ramón, de veintitrés años de edad, soltero, 
cochero, natural y vecino de Zaragoza, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de di3Z 
días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por el delito de 
desacato á los Agentes de la Autoridad; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y l0 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Ja® 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 20 de Mayo de 1903.—Gervasio Orn
ees.—El Escribano, José Guitarte.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de Zaragoza, en providencia dictada en el 
día de la fecha, ha acordado citar á José LópeZ 
Carcavilla, cuyo domicilio se ignora, para que en 
los días 22 y 23 de Junio próximo, y hora de la® 
diez y media de la mañana, comparezca como tes
tigo á las sesiones de juicio oral de la causa sobre 
homicidio de Suceso Morellón contra Agustín Cas
tillejo Blanco, y que tendrá lugar en la Audienoi® 
provincial de esta capital; y se le apercibe, que 91 
no comparece le parará el perjuicio que haya lug&r 
con arreglo á la ley.

Zaragoza 20 de Mayo de 1903.—El Escribano, 
José Guitarte.

Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción ó0 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en cumplimiento á lo dispues^ 

en el párrafo l.° del artículo 31 de la ley del '(nrf 
do, he acordado proceder en la Sala-Audiencia 
este Juzgado, el día 25 del actual, y hora de la® 
ce, ai sorteo de los seis Vocales que, bajo la Pr0je 
dencia del Juez de instrucción y en concepto d 
mayores contribuyentes, cuatro por territorial 7 
dos por industrial, han de constituir la Junta d 
este partido para la formación de las listas de J11 
rados correspondientes al mismo. y-.

Dado en Calatayud á 15 de Mayo de 1903.-^^1 
cardo Cobos.—D. 8. O., Roque Romeo.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 735

<1 
N 
O 
0

N
M 
Q

h-<
g 
> 
O
A

£ 
0 

H 

X 
0 
H
2

H
U

í

3 

B 

.§

a

i

B

B
o

< 
H o

t— w 
o a 
b- ®

te

)Q -+i
CD *-4

a

M
lO

s 
▻

■H CD
CM

05 
o

"25
-o 
a. 
X

Ld

§

M
* A

cd
>

A A

có 
o 
E

a
5

00 co

cd •H r-(

05 
O
E

‘E>

a 

s
00 co

>
O 00
G-J

CD 
0
H

(D 
0 
6 
u

—i 
< 
b- 
o

►— o 
pa 
H o

bc|

O lO 
OI >o 
rH GM

a 

s

1» "di
co co
O -<

I
CD -< 
co co 
t- 1-1

05 
i 

, Q.
X 

LU

i 
£

CD lO

>

© 
E

a
£

CO 00

co co

05 
O
E

en
05

a 
£

CD O
CD i-l

1

oo
h ® a

i

A A

—¡

) A ”

) D-°
CO A

a o 
l

J____ w____

lO CD
00 CD
-f 00

m
O

■ 8 
5

F 
z 
p

a 
"c

c

C

T

"c
, E

"c

1< c

-
a
T 
o

C

n 
0
H

0 

g 

H 
K 

H 

<

Número de hijos 
legitimados ...

CD CO

Matrimonios que 
legitimaron hijos CO 1H

'jr-
*

5

Primos her
manos ......

t H A

Entre tfoy so
brina 6 so
brino y tía .

A A

Ul 
a
a 
< 
o 
LU

UJ 
O
<z> 
< 
CE 
C0 
E 
Ul 
X
co 
LU

z 
LU 
> 
< 
X

z 
o 
o

No consta .. A A

más de 60 
años..........

!-< A

51&60.......... —< A

41 á 50..........
CO -t<

36 á 40...........| 10 co

31 á 35.........
lO tO

26 á 80.........
O 00 
co

20 á 25.........
-n O 
CD co

monos de 20 
alíos. ....

CO OI
OJ

LU 
Q
O 
< 
a 
Ul
Ul 
O
co 
LU 
z 
o 
X 
< 
>
co 
Ul

z 
Ul 
> < cc
z 
o 
o

No consta... A A

más de 60 
años.......

->1 A

51 á 60......... CO (M

41 á 50.........
CO c d

36640.........
OI CO

81 á 35..........
CD CD

26 630..........
t— -d1
-f —

20á25.........
CD —< 
CO OI

menos de 20 
años......

rH A

Viudo y Viuda ..
OI co

Viudo y Soltera.
CO l o

Soltero y Viuda.
CO co

Soltero y Soltera.
-ti
-11 -n

"d< tí •
r’ ;;
H § "

DI (M
CO lO

¡7)
O

p 
8
5

Z 
P

cB • 
op 
a aS 
5-1

p, O 
a5 a!
® ® 

15 15
» e ® 0) 
ai "ti
O O

E<E<

Za
ra

go
za

 19
 de

 M
ay

o d
e 1

90
3,

—
El

 Je
fe

 de
 lo

s t
ra

ba
jo

s, 
A

lfr
ed

o R
om

eo
.

1 

t 
0 
H 
u 

z 
p 
0 
8 
fi

O 
H-
LU

1—CO
LU
CO o

é
v . 
C e o o 
s 1‘ 
e
&

á ¡
<u
M I

A A

ti
>

A A

X 
o & 
a •o
s 
u 
s

M

IZ *< 
* M 
lO Q 
a < 
Q z a

á 
£

O LO 
DI —1

CO *0

03
§IZ 
o c 
alD 
a « 

a

8 
£

CO CU

=5 CD 1O

«1 o 
s” 

£ 
O Q
hJ s  
1-1 M 
< O fe 7.M 

3

ti
8 
£

CU 1-1

ti >
co cu

3 
M

a 
£

>
l o  CO
10 cu

<h < 
X 
co 
2 Ul 
X

o 5 A A

k’d

CU h* 
co cu

«I
°S

CD LO 
0 cu
—1

co 10 
b- CO

co 
Ul 
z 
o X 
< 
>

1 ¿i 
3

A A

¿8 co cu 
LO —1

¿° O CD
Zh

b- b-
-0 -h 

cu

w 
Q
U 
< 
H 
O 
H

a
£

CD b-

>
LO co 
O co

a a•- 0
—1 LO 
b- b- 
b- r-H

en 
O 
H

s
§

z 
D

.2 *•
0 •

.S "5

2
Oh 2

d oí • --1 r—<
® ©

15 'O
? 0,3® ©
d ti
O O

E^ E^



736 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Abril de 1903.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Abril de 1903, clasi
ficadas por seoco y estado cioil de los fallecidos.

DÍAS

........... FALLECIDOS ¡I

JMjeajx^:.E6jE<.Aí@i
'! TOTAL
j g b n b b a l

Solteros Casados Viudos TOTAL

4
»
4
2
3
»
2
4
1
»
»

Solteras Casadas Viudas TOTAL

21..
22..
23..
24..
25..
26..
27..
28..
29..
30..

1
»
2
1
1

2
2
1

3 
»
2 
1
» 
» 
> 
»
» 
» 
»

»
»
*
>
2

»
2
*

>

1

1
1
2
>
1
1
»
1
»

»
2 
1 
i

»
1 
1
»
*

»
1
1

■

2
1
»
1
»

1
1
4
3
4

3
3
1
2

1 ?

5
7

5
7
2
2

10 6 ____4^ 20 8 6 8 22

Zaragoza 8 de Mayo de 1903.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

IHPHKNTA DHL HOSPICIO.


